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Resolución de Consejo Directivo 270/2026 - EXA -UNSa 

Expte. N° 541/2024-EXA-UNSa - Prórroga de designación - A Q. Camila 

Hernández Leal - AUXD1 °C-EX - Suplente C2 - asigo Química Inorgánica con 

extensión de funciones a Química Inorgánica I 

De: EXACTAS-Departamento Personal 
Salta, 

19/05/2026 

VISTO la Nota W 12/2026-EXAdepdocqui-UNSa del Departamento de Química por la cual 
solicita la prórroga de designación, en carácter Suplente C2, de la A. Q. Camila Hernández 
Leal en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría - Dedicación Exclusiva en la 
asignatura Química Inorgánica con extensión de funciones a Química Inorgánica 1, 
correspondiente a las carreras de: Licenciatura en Química - Plan 2011, Analista Químico - 
Plan 2011, Profesorado en Química - Plan 1997, Licenciatura en Bromatología - Plan 2008, de 
esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Química solicita que la prórroga de designación sea desde el 
23/04/2026 hasta 31/07/2026, y que se continúe imputando al cargo vacante de profesor 
asociado - dedicación exclusiva, vacante por licencia sin goce de haberes del Dr. José Ramón 
Molina. 

Que el Departamento de Personal eleva informe favorable. 

Que mediante nota Nota 9/2026-EXAComHac-UNSa la Comisión de Hacienda emite 
despacho. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista académico: 1. 
Tener por prorrogada la designación de la A.Q. Camila Hernández Leal, en el cargo de Auxiliar 
Docente de Primera Categoría con dedicación exclusiva en la Asignatura Química Inorgánica 
con extensión de funciones a Química Inorgánica 1, desde el 24 de abril de 2026 hasta el 31 
de julio de 2026. 

Que el Consejo Directivo, en su yo Sesión Ordinaria celebrada el 6 de mayo de 2026 resuelve 
aprobar, por unanimidad, los despachos de las Comisiones de Hacienda y de Docencia e 
Investigación, con modificación en el despacho de. Hacienda y cuyo texto final queda 
redactado de la siguiente manera: 

"Tener por prorrogada la designación en el Cargo Auxiliar Docente de Primera Categoría, 
Dedicación Exclusiva, de la Analista Química Camila Hernández Leal en el cargo de Auxiliar 
de Primera Categoría, con carácter suplente C2 y dedicación Exclusiva, en la asignatura 
Química Inorgánica con extensión de funciones a Química Inorgánica l., condición Suplente 
C2, desde el 24 de Abril de 2026 al 31 de Julio de 2026. Imputar al cargo de Profesor 
Asociado - Dedicación Exclusiva, vacante por licencia sin goce de haberes del Dr. José 
Ramón Molina." 

?' / Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
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Resolución de Consejo Directivo 270 I 2026 - EXA -UNSa 

Expte. W 541/2024-EXA-l)NSa - Prórroga de designación - A. Q. Camila 

Hernández leal - AUXD1 °C-EX - Suplente C2 - asigo Química Inorgánica con 

extensión de funciones a Química Inorgánica I 

De: EXACTAS-Departamento Personal 
Salta, 

19/05/2026 

PRIMERA CATEGORíA - DEDICACiÓN EXCLUSIVA, en la asignatura Química Inorgánica 
con extensión de funciones a Química Inorgánica 1, correspondiente a las carreras de: 
Licenciatura en Química - Plan 2011, Analista Químico - Plan 2011, Profesorado en Química - 
Plan 1997, Licenciatura en Bromatología - Plan 2008 de esta Facultad, desde el 24 de abril 
de 2026 al 31 de julio de 2026. 

ARTíCULO 2°._ Imputar la presente designación al cargo de profesor asociado - dedicación 
exclusiva, vacante por licencia sin goce de haberes del Dr. José Ramón Molina. 

ARTíCULO 3°._ Notifíquese fehacientemente a: A. Q. Camila Hernández leal, Departamento 
de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Química, 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de 
Alumnos, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones, Cumplido, archívese 
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